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S O ' M  A M I O

Ifbl8t@rf9 de la ©uerra:
Eeál orden circular dictando reglas para dar 

cumplimiento 4 lo áispumto en el Beal 
decreto de 11 de Ahril próximo pasado^ 
creando la Autorización militar para pa
saje de tropa y Tarjeta militar de identi
dad,—Páginas 473 á 477. ,

Real orden circular resolviendo consultas 
formuladas por varias Comisiones mix
tas de Reclutamiento acerca de si al apli' 
car el Real decreto de 24 de Junio de 19Í6, 
ha de entenderse que los indultados que
dan en condiciones de alegar excepciones 
del servicio en fílas^ y si el número de 
sorteo de los mismos ha de tomarse en 
consideración para determinar si perte
necen al cupo de instrucción é á la situa
ción de excedente de cupo,—Páginas 477 
y 478.

Otra Ídem resolviendo imtancias ae los mo
zos Antonio Mas sé Líorens'y Tomás Her
nando López en súplica de qtie sean reco- 
noeidos ante el Tribunal ■ Médico-militar 
correspondiente otros mozos declarados 
excluidos á causa de impedimento físico 
por las Comisiones inixtas. de Tarragona 
y Segovia,—Página 478. .  ̂ ■

l i  tetaeléi isiaa.ifSsitg
Real ordm nombrando Catedrático nume

rario de Hidoria Natural y Fisiologia é 
JSigime- del Instütiio de Huesca á don 
Emiliano Castaños Fernández.—Página 
478.

Otra disponiendo se eleve á la categoría d© 
térmmo la Cátedra de. Anatomía pictóri
ca de la Escuela Industrial y de Aries y 
Oficios de Cádiz.—Página 478,

^misterio de Fomenir.
Real orden trasladando iemporalmBnte á 

Oviedo  ̂para el servicio que se ináic% á 
D. Manuel García Briz^ Ingeniero del 
Cuerpo de Caminos  ̂ Canales y Puertos 
afecto á la, primera División de ferroca
rriles,—Páginas 478 y 479,

■'Adtópfstraclfe "  ■
G racia y j Wt i ci a, — General  

de los Registros y del l^otariado. — 
Anunciando hallarse tarjantes los Eegis-  ̂
iros de l.a Propiedadt %ue se mencionan,— 
Página 479,

M íŝ n a .— D m  jGeneral de N#yega<
ción y Pesc^ ‘maríiiina.“ iíííiso 4 loé  wa« 
vegañtés.r--^JriipQ j2.~^Página 479s

Anexo Observatorio Óentral Me- 
teor ĵ £50i0o, Oposiciones,—SiTBAS-

■ — A d m in is t r a c ió n  PEO V íN O ifL .—
A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l . - A n u n c io ®  
OFICIALES (U l M aneo E s p a ñ o l  d e  ( /réd ito ^  
B a n c o  m  E s p a ñ a  (O im d o )  y  d e l G o b ie rn a  
C iv i l  d e  l a  p r o v v m ia  d e  la  ^ü o ru ñ a .—  
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s ,

Anexo 2.°—Ebsotos.—Oüadro® estabíS*
TICOS DE

H acienda.—  Subsecretaría., — ReHdón 
dü moviptirnto del personal admim sira-* 
tivo dependiente dojeste Ministerié verifi*  ̂
cádo durante el mes dé Abril ^óxim si 
'pasado.

Anexo S.̂ —̂Tribunaií SüFKütéSu -r- S a la  
n a  L e  C o n t e n c io 8^>^Ad m in | í?íif ía * ív o *’- -  
Pliegos 38 y 39,

¡> A R T E  O F I C iA L

n S M O l  DH. M s e i t  lE  H E O S

g. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia 

y SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Átigusta Real B i- 
milía. ■ \

■ É M i. Or d e n  c iPwCü l a e  ■ 
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á 

lo dispuesto en el Real decreto de 11 de 
Abril último (D. O. núm. 82) creándo la 
Autorización militar para pasaje de tro
pa y la Tarjeta militar de identidad,

El Rey (q. D. g.) se ha seryido dispo- 
per lo siguiente;

Artículo 1.® La Autorización militar 
de que se trata será personal ó intrans
ferible. La usarán ios Suboficiales, Briga
das, Sargentos, Cabos é individuos de 
tropa y sus asimilados que se hallen 
prestando servicio activo y que actual
mente tienen derecho á viajar con pasal•̂  
porte militar.

Art. 2.® Al personal militar en ^btivo 
servicio que sin pertenecer á oñciali- 
dad del Ejército considerWón
de Oñciál para '^"^ajar y á los individuos 
de las^Yases de tropa licenciados, qm^ 
posean la cruz de San Fernando, se l^es 
proveerá en lo sucesivo da una Tar jeta 
militar de identidad, pudiendo usar tam 
bién la Autorización militar.

Art. 8.® La Autorización militar para, 
pasaje de tropa reemplazará á los actua 
les pasaportes para ios viajes que no soí m* 
por cuenta del Estado, en las lineas de 
las Empresas convenidas al efecto, j  ser
virá para justificar ante las mismgiB el 
derecho de sus titulares á adquirir un 
billútd á cambio do cada uno da taio«

nes para indicadas lU em
viajes á, í>agar ®t> taquilla á precios redü- 
wdos. Lo§ p’'_,0(jiog convenidos coa las 

de los Ferrocarriles del Ñor* 
, M adrid á Zaragoza y á Alicante, Anr 

tJaluces, y Madrid á Gáceres y Portugal y  
dei Uf gte ¿e España, son:

^ clase, pesetas 0,0225 por kilómetro)» 
 ̂ ídem, ídem 0,0175 pór ídem^

 ̂<f*.oargados con un 10 por 100 en concep^ 
to de impuesto de Transporte más Q>lí® 
por timbre del Estado, cuando la cuanr 
tía ded billete exceda de pesetas 10;

Artv A® Para poder hacer ua<̂  de lá  
Autorización militar es indispensable 
vestir do uniforme, tanto al adquirir el 
billete como durante todq el viaje, con In 
sola excepción de ios poseedores de la 
Tarjeta militar de identidad»

Art. 5.® lia Autoiiz iniiitar cadH"*
carA quince días después de la fecha en 
que termine el plazo d® licencia ó permi* 
so, Ciontando á partir de la expedición de 
dichp documento#

AJrtr 6#̂  El referido documeiitip eeitari



474 2 1  m n
>̂ vAVvo'í bM «“ •/w

eonstituído por una hoja de papel de co
lor anaranjado, especial, con filigrana 
del Depósito de la Guerra, de 40 centí
metros de larg'o por 10 centímetros dé 
ancho, dividida longitudinalmente en las 
cuatro partes siguientes:

1.® Matriz de siete centímetros de lar- 
por 10 de ancho.

2.® y  4.® Cuatro talones de nueve cen- 
t̂ímetros de largo por cinco de ancho.

3.® Autorización militar propiamente 
dicha, de 15 centímeros de largo por 10 
de ancho.

JEsta tercera parte llevará en su parte 
superior: en el centro, él sello en seco del 
Ministerio de la Guerra con el escudo na- 
eional; á la izquierda, la inscripción «Au
torización militar para pasaje de tropa», 
y  á la derecha, «N.° ...», y á continuación 
espacio para consignar el punto de par
tida y á los que debe dirigirse, así como 
6i empleo, Cuerpo 6 dependencia, nombre 
y los dos apellidos del interesado, la con
cesión de la licencia ó permiso por el 
tiempo y para ej punto y puntos que se 
concede, el lugar y fecha en que se expi
de y firma de la Autoridad facultada para 
expedirla, sellb de la oficina correspon, 
diente y, por último, la fecha en que ca
duca su validez.

Eli e l reverso se consignarán  la s  ins, 
tru co ion es para e l uso  de este docum ento  
que s e  señ a lan  i t e g o  con  e l núm ero 1, 
dejando espacio  para la  firm a del intere-

*^L os ta lones se hallan  d iv id idos cada 
Ua o en  dos partes; una de éstas ó cajetín  
quetíará siem pre un ida á la  A utorización  
m ilits i' propiam ente dicha, y  lo  otra, que 
se  pu ede arrancar con  facilidad por ir  
trepada la  separación entre am bas par
tes y en tre lo s  ta lones entre sí, e s  la  que 
M  de en tregarse en la  estación  de salida
á  cam b io  del b illete.

S s to s  ta lones contienen  en  su anverso, 
e l  ca je t ín  con  e l , núm ero del talón y  lu 
g a r  p ara  e l seü o  de la  estación  de salida, 
y  en  la  otra  parte su  núm ero y  espacio  
^ r a  con sign ar  e l trayecto, lo s  datos del 
in teresa d o , la  fecha en  que §e extienda, 
e l  n ú m ero  y  c lase de d icho b ille te  y  e l 
tren  y fech a  en  que se efectúe e l viaje; y  
a l d o r so íc n  e l cajetín  espacio para con- 
saignar el recorrido que corresponda al 
M llete , y  en  e l ta lón  propiam ente dicho, 
^leva la  in scrip ción  sigu iente: «Este ta- 
16ií q u e n o  será valedero s i  no w  presem  
ta  uivido á  la  A utorización m ilitar, qu e
dará fc'u p oder de la  expendeduría  de b i
lle tes  p ara  rem itir lo  a l serv icio  do inter
vención d e  la  Compaffiía».

Debajo quedará lugar para estampar 
®1 sello del Cuerpo 6 dependencia á que 
pcírtenezca el interesado. >

Lft m atriz tien e  espacio  para consignar, 
lo s  m ism o s datos de la  A utorización  mi
litar  p rop iam ente dicha, así com o para  
anotdr la  A utoridad  en  v irtu d  de cuya  
orden  se  t a  exp ed id o  aquélla  y  ^ a m p a r  
#1 se llo  d e l Ou«pp« 0  depeñdehcia. corres» 
|)ondien^ .

Art. 7.® El Depósito de la Guerra con
feccionará cuadernos talonarios de 200 
Autorizaciones, con cubierta de papel 
más fuerte, en la que sé relacionarán la^ 
Compañías de ferrocarriles conYenidas 
para el uso de estas Autorizaciones.

Art. 8.° Las Autoridades militares, 
Jefes de dependencias, Establecimientos 
y Cuerpos pedirán directamente ai De
pósito de la Guerra, mediante el pago de 
su importe, los cuadernos talonarios de 
Autorizaciones militares que estimen ne
cesarios para las atenciones de ios mis- 
mos y tener siempre repuestos para cir
cunstancias imprevistas.

El precio de cada talonario será de tres 
pesetas, que se cargarán á los fondos de 
material, gratificación de escritorio 6 de 
agencias, según se trato de unidades ar
madas ó Centros y dependencias, y al 
crédito del servicio en los Establecimien
tos militares.

Art. 9.° Todas las partes de la Autori
zación militar, se exíendetán en la ofici
na del Jefe del Cuerpo ó dependencia á 
que pertenezca el interesado, dejando 
por llenar el número correspondiente al 
documento, la fecha de su expedición y 
la de su caducidad, así como los tres úl
timos renglones de los talones, cuidando 
d© que vaya escrito todo aquello por el 
mismo puño é igual cías© de tinta, sin 
enmiendas ni raspaduras. En el caso en 
que el interesado tenga la consideración 
,de Oficial para viajar, deberá hacerse 
constar esta circunstancia en la Autori
zación militar correspondiente, á conti
nuación del empleo, á los efectos dal ar
tículo 10 de esta Real orden. Después de 
hecha la operación anterior y de estam
par el sello del Cuerpo ó dependeMcia en 
el reverso de los talones, se arrancará de 
la matriz (para lo cual la separación irá 
trepada) el documento con sus talones, 
y se remitirá á la Autoridad facultada 
para su expedición, para que ésta, des
pués de que en su oficina se haya regis
trado y anotado en él éu número, fecha 
de la expedición, la misma en los talones, 
y la de su caducidad, calculada con arre
glo á lo que se previene en el artículo 5.®, 
lo devuelva á su procedencia una vez au
torizado.

En los casos que no hayan de utilizar
se ios cuatro talones, se anularán los so
brantes en aquella oficina por medio de 
la palabra «inutilizados. Cuando se reci
ba la Autorización en el Cuerpo ó depen
dencia de dondo proceda, se harán en la 
matriz las anotaciones correspondientes. 
Si en el Cuerpo ó dependencia se ofrece 
duda respecto á si se puede obtener bi
llete directo, ó á cualquier otro extremo 
réiSLíivQ al viaje, se consultará con el 
Jefe de la ©stgción férrea correspondien
te, antes de extender la Autorización mi
litar. ,

En el acto de entregar este documento 
ál interesado, se le exigirá que firme en 
el lugar que indica el modelo, á presen
cia del Oapítdii de su C)ompadía ü OSoial
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á cuyas inmediatas órdenes esté. Si al 
gún individuo da tropa no supiese fir 
mar, se hará constar así en la Autoriza 
ción por medio de una nota que firmará 
dicho Oficial.

Toda Autorización militar, á la que 1( 
falte cualquiera de los expresados requi 
sitos, será nula.

Los talones deberán permanecer uni 
dos á la Autorización militar hasta que 
sean cortados por el expendedor de bille 
tes en el acto de despachar el que corres 
ponda, debiendo tenerse en cuenta que 
se considerará nula toda Autorizaciói 
que no lleve unidos todos los talones qüe 
no hayan sido ya empleados, aunque se 
exhiban por separado.

Al presentarse el interesado después 
de haber hecho uso de la Autorizaciói: 
militar, entregará ésta á su Capitán <3 
Oficial antes indicado, quedando archi
vada en el Cuerpo.

Si una licencia diera lugar á más d« 
cuatro viajes previstos ya aqtes de em
pezar á hacer uso de aquélla, se expedi
rán dos Autorizaciones militares con el 
mismo número, consignando en la segun
da la palabra «complemontariaí) en la 
parte superior de la misma, entregándo
se las dos al interesado, quien dará cuen
ta á su regreso del uso que de ella haya 
hecho.

La complementaria, para ser válida, 
debe ir siempre acompañada de la com
plementada, y en aquélla se anularán 
también los talones sobrantes.

Art. 10. Los poseedores de la Autori
zación militar se presentarán en la ta
quilla correspondiente ti^einta minutos 
por lo menos antes de la hora marcada 
para la salida deí tren, si se trata de es
tación de capital de provincia ó de em 
palme, y veinte en las demás, y entrega 
rán su Autorización militar al expende 
dor de billetes, quien sé cuidará de arran 
car el cupón que corresponda, devolvién 
dola á su titular con el billete ál precio 
de convenio.

Este billete será siempre de tercera 
clase para los Cabos, soldados y sus asi
milados; los Suboficiales, Brigadas, Sar
gentos y siis asimilados podránobtener- 
lo de tercera ó segunda clase al precio 
indicado.

El personal que disfrute consideración 
de Oficial para viajar, siempre que cons
te esta circunstancia en la Tarjeta mili
tar de identidad y en la Autorización mi
litar correspondiente, podrá obtener bi- 
lléte de segunda clase 5 de primera, se
gún desee, ál precio que rige para la 
Cartera" militar de identidad.

Si aquella circunstancia no consta en 
los citados documentos, sólo tendrán de
recho á billete de segunda clase alpreele 
convenido.

Después de adquirido dicho billete, si 
desean ocupar asiento de clase superior, 
lo podrán solicitar, tanto en la Estación 
de paitida como en ruta, y si lo hay dis- 
poniWe les será concedido, págando la
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diferencia en iá siguiente forma: Los Ca
bos é individuos de tropa, ia diferencia 
entre el precio de convenio de tercera 
ciase, ó sea lo pagado por el billete, y el 
ordinario de tarifa general de las clases 
segunda ó primera, se^dn deseen.

Los Suboñciaies, Brigadas, Sargentos y 
asimilados, de tercera á segunda, al pre* 
cío de convenio, de segunda á primera la 
diferencia entre dicho precio dé conve
nio, 6 sea del importe desembolsado, y el 
ordinario de tarifa general.

Los que tengan consideración de Ofi
cial para viajar, siempre que conste esta 
circunstancia en los docuinentos corres
pondientes, pagarán ia diferencia de 
segunda á primera clase ai precio de 
convenio para la Cartera militar de iden
tidad.

Si no consta aquella circunstancia en 
la Tarjeta militar de identidad y en la Au
torización militsr al pasar de segunda á 
primera ciase, pagarán la diferencia en
tre el precio de convenio dé segunda 
clase;, ó sea lo pagado por el billete y el 
ordinario de tarifa general de primera 
clase.

El billete obtenido á cambio de un ta
lón de la Autorización militar da de echo 
al transporte gratuito de 30 kilogramos 
de equipaje y 70 kilogramos más al pre
cio de primera clase de la tarifa legal de 
pequeña velocidad, siendo para todo lo 
demás las condiciones^de aplicación de 
este billete las mismas de los billetes or- 
di:oarios, con las Jimitaciones á que éstos 
están sujetos en cuanto á punto de desti
no y mínimos de recorrido.

Art. l l .  Cuando un militar viaje con 
su caballo podrá hacerlo él con billete 
expedido á cambio de un talón de la Au
torización militar, y el semoviente con 
pasaje á mitad de precio, siempre que el 
transporte de este se baga constaren or
den de la Capitanía General correspon
diente.

En Ja declaración de expedición s© 
hará constar además de los requisitos 
ordinarios el número do ia autorización 
militar de aquél y referencia á la orden 
mencionada.

Art. 12 El billete deberá exhibirse en 
marcha siempre en unión déla Autoriza
ción militar.

Sin este requisito se considerarán nu
los uno y otra, imponiéndóse á su porta
dor en ambos casos igual penalidad que 
si estuviese desprovisto de billete, os de
cir, se Í0:dobrará, següp el artícaio 95 del 
Reglamento de Poilcía de ferrocarriles, 
el doble importe de. billete ordinario, si 
es que no ha dado cuenta al interventor 
del tren ó al j'éfe de ía estación más pró
xima' del extravió del biiíete ó de la'Ati- 
■torización militar, en cuyo caso'pagará 
el importe de un billete ordinario, y po
drá exigir dicho iníerventor la identifi
cación del interesado ante las Autorida
des militares más próximas, quedando 
sin efecto dicha Autorización ó ©1 büiet e

y dando cuenta de ©lio ía Compañía al 
Jefe del Cuerpo 6 de|>0ndencia á que per
tenezca el intere^á doy

También se aplicará lo dispuesto ©n el 
citado artículo 95 del Reglamento de Po
licía, cobrando doble importe del billete 
ordinario:

Cuando el mtereBado presente la 
Autorización militar sin haber obtenido 
previamente billete en lá expendeduría á 
cambio del talón correspondiente.

2.  ̂ Si no viste uniforme en todo el 
viaje, á excepción dé los portadores de la 
Tarjeta miíitar de identidad.

8 ® Si no identifica su persona hacien
do una firma igual á la  que estampó en 
la Autorización m ilitar,, ai pedírselo así 
el revisor del tren.

Guando él titular da la Autorización 
militar no sepa firmar, deberá contestar 
á las preguntas que crea oportuno hacer
le el interventor ó revisor del tren para 
conseguir en ío posible su identifica
ción.

Art. Í3. En caso de extravío de la Au
torización militar, el interesado lo pon
drá en seguida eñ conocimiento de su 
Jefe inmediato sí aún no ha emprendido 
la marcha, y si se halla ya de viaje ó dis
frutando licencia, lo participará al Go
bernador ó Comandante militar, y en su 
defecto, al Aloaide del punto adonde se 
dirija ó donde se encuentre, y estas Au
toridades darán cuenta al Jefe del Cuer
po ó dependencia á que aquél pertenezca, 
pai’a que éste solicite su reposición y la 

.remita ai interesado.
Art. 14. En atención á las circunstan

cias especiales de su servicio, quedan 
exceptuados de lá obligación de vestir 
de uniforme para hacer uso de la Autori
zación iníi^tar, además del personal á 
que se refiere el artículo 2.®, loa indivi
duos en activo servicio de los Cuerpos 
que Se indican en la relación número 2, 
todos los cuales están obligados en cam
bio á exhibir la Tarjeta militar de iden
tidad, I© mismo ai sacar el billete que ai 
presentarlo en marcha al revisor del 
tren. Sin. .este requisito se considerará 
nula la Autorización militar y también 
el billete expedido si la Tarjeta, se pre
sento en taquilla y deja de exhibirse en 
marcha.
• Art, 15; La Tarjeta militar de identi
dad, que sólo podrá usárla el x>ersonnl á 

,que se refieren los artículos 2.® y 14, es
tará constituida por una hoja de cartuli
na 120 (milímetros do largo por 75 do an
cho, en la que Uexará el retrato, en bus
to, del interesado de tamaño ele 50 por 35 
milímetros, con uBÍ;íorrae y descubierto, 
teniendo la, cabeza dos centímetros de 
longitud por lo menos; la Inscripción 
«Tarjeta militar de identidad'i), su B.úme-' 
ro, sellos en seco del Ministerio de la 
Guerra y en tinta dei Cuerpo ó Depen
dencia á que pertenezca el interesado ai 
entregársela, abarcando este sello parte 
del margen derecho del retrato, el nom

bre y los dos apellidos, empleo ó clase 
aquél, el punto y fecha de su expedición,, 
la firma del Jefe de dicho Cuerpfb ó De
pendencia y media firma del Capitán Ge
neral correspondiente ó General en Jefe 
del Ejército de España en Africa y sello 
de su Estado Mayor, y en el reverso lle
vará impresas las instrucciones para el 
uso de este documento, que después se 
detallan con el número 3, y debajo la fir
ma del interesado. Para el personal del 
Ministerio de la Guerra la autorizará el 
General Subsecretario.

En el caso en que el interesado tenga 
la consideración de GfiMal para viajar, 
deberá hacerse constar esta clrcuAUStan- 
cia en la Tarjeta militar de identidad, á 
continuación del empleo, á los efectos de! 
artículo 10 d© esta Real orden.

Toda Tarjeta militar d© identidad á la 
que faite cualquiera de dichos requisitos 
ó tenga alguna enmienda ó raspaduS^a, 
sérá nula, -

Árt. 16. La Tarjeta militar de identi- 
dad se confeccionará y numerará en el 
Depósito de la Guerra, que la facilitará 
gratuitamente á los Cuerpos y Dependen
cias, rigiendo para este documento re
glas semejantes álas que para la Cartera 
militar de identidad se expresan en los 
artículos 6.®, 7.  ̂ y 15 de la Real orden 
circular de 5 de Diciembre de 1911 (C#o- 
lección Legislativa núm. 222).

El interesado facilitará ©1 retrato para 
pegarlo y sellarlo en su Tarjeta militar á 
presencia del Jefe de su Cuerpo ó Depen 
dencia,^ en tendiéndose como tal Jefe pax’a 
los individuos Sueltos y para los de tropa 
licenciados que posean la cruz de San 
Fernando, el Gobernador Militar corres
pondiente al punto de sil residencia.

Art. 17. E í plazo de validez da la Tar
jeta militar de identidád será de cinco 
años, á partir de la fecha de su expedi
ción.
, Ai terminar este plazo ó en caso de de
terioro notable que la inutilice, se repon
drá con el mismo número ó iguales for
malidades que se emplean para la Carte
ra militar de identidad, inutilizándose la 
anterior en ©1 Cuerpo ó Dependencia.

Art. 18. La Tarjeta militar de identi
dad y su número, se anularán definitiva
mente por extravio ó cuando el propie
tario pierda ©1 derecho á usarla. En el 
primer caso, dará conocimiento . ©1 inte
resado á su Jefe, con la mayor rapidez 
posible, para su reposición con nuevo 
número, y en el segundo, se la presenta
rá para su anulación; de todo lo cual, 
dará cuenta dicho Jefe á la Autoridad 
competente, á la que participará tam
bién si han dejado de presentarle alguna 
Tarjeta que deba anularse.

Art. 19. Los Capitanes generales, al 
remitir á este Ministerio las relaciones 
mensuales de Carteras miütares de iden
tidad á que se refiere el artículo 13 de la 
citada Real orden, incluirán también re
lación nominal de las Tarjetas militares
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éntragadas por primera ?éz ó anuladas 
©H su Región durante ©1 mes anterior, en 
©1 caso ©n que se hubieran verificado di
chas operaciones; las cuales relaciones se 
ajustarán á los mismos formularios, y 
con tod rán  iguales datos que aqúóilas,

Art. 2S. Por este Ministerio se remiti- 
S*án mensualmente á las Oompalías de 
transportes convenidas para este efecto, 
tina relación nominal expresiva de to
das las Tarjetas entregadas por primera 
vez, y otras numéricas do las anuladas 
y ¡extraviadas.

Arte 21, Desde ©I día L® de Junio pró- 
s:imo se podrá tfsar la Autorización mi
litar para pasaje de tropa y la Tarjeta 
m ilitar de identidad, no entregándose 
desde la fecha de esta Real orden la Car
tera militar de identidad más que aL per
sonal que determina el artículo 5.  ̂ del 
eitado Real decreto.

A partir del día 1® de Julio próximo 
Q uedarán suprimidos lo s  pasaportes 
como documentos ferroviarios para via 
ja r  por las líneas convenidas á este efec
to, siempre que el importe del pasaje se 
Satisfaga en taquilla y no se utilicen, por 
tanto, ]>ara este abono, Jas listas de em-
l)arque empleadas en los pasajes, que son 
|)or cuenta del Estado, con lo cual tam
bién se considerará ampliado el artícu
lo 21 de la repetida Reai orden circular 
de 5 de Dicieinbre de 1911 {GoUcción Jüe- 
gislativa núm. 222).

De Real orden lo digo á Y, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV , E. muchos añosc Madrid, 16 de 
Mayo de 1917.

AGUILERA.
Señor...

N úmero 1.
Este documento es personal é intrans

ferible, reemplaza al pasaporte para los 
viajes que no sean por cuenta del Esta
do en las líneas de las Empresas conve
nidas al efecto, y servirá para justificar 
ante las mismas el derecho de sus titula 
res á adquirir un billete á cambio de 
cada uno de sus talones, para efectuar 
por las indicadas líneas viajes á pagar 
en taquilla al precio de dos y cuarto de 
céntimo de peseta en segunda eJase y d© 
uno y tres cuartos en tercera por kiló

metro, recargados ©n un 10 por 100 de 
impuesto de transportes, más 0,10 por 
timbre del Estado, cuando la cuantía 
del billete exceda de 10 pesetas.

Para poder hacer uso de la Autoriza
ción militar, es indispensable vestir do 
uniforme, tanto al adquirir ©1 billete 
como durante todo el viaje, con la sola 
excepción de los poseedores de la Tarje
ta militar de identidad.

La Autorización müitar debe ir firma
da por ©1 interesado, y si no supiese fir
mar, lo hará constar así, bajo su firma, ©1 
Oficial que se la entrega©. Toda Autori
zación á la que falte este requisito, ó con 
enmienda ó raspadura, será nula.

Los talones irán unidos á la Autoriza
ción militar, hasta que los corte el ex
pendedor de billetes; será nula si apare
cen éstos separados. de aquélla antes de 
presentarla en ©1 despacho de billetes 
correspondiente.

La Autorización militar complementa
ria (cuando sean necesarias dos Autori
zaciones, por precisar los viajes para la 
licencia más de cuatro talones) no será 
válida si no va acompañada de la com
plementada.
' Los poseedores da la Autórización mi
litar, se presentarán en la taquilla trein
ta minutos, por lo ineno antes de la sa
lida del tren, en las capitales de provin
cia ó enipalnie, y veinte en. las demás,^ y 
entregarán bu "Autorización militar ai 
.'expendedor, quien arrancará"'el cupón- 
que corresponda, devolviéndola á su ti
tular con el billete al precio de convenio. 
Éste será siempre de tercera clase para 
los Cabos, soldados y sus asimilados; los 
Suboficiales, Brigadas, Sargentos y sus 
asimilados, po .1rán obtenerlos de tercera 
ó segunda clase, al precio indicado.

El personal que disfrute considei’ación 
de Oficial para viajar, siempre que cons
te esta circunstancia en la Tarjeta mili
tar do identidad y ©n la Autorización mi 
lita r corres pon di ente, podrá obtener bi
llete de segunda ó de primera ciase, se
gún lo desee, al precio que rige para la 
Cartera militar de identidad. Si aquella 
circunstancia no consta en los citados 
docum.entos, sólo tendrán derecho á bi
llete de segunda clase al precio conve
nido.

Si desean mejorar de clase, lo solicita
rán en la taquilla ó en ruta, y si hay 
asiento disponible se les concederá pa
gando la diferencia ©n Ja formá siguien
te: ios Cabos y soldados, entre el preció 
de convenio de tercera cíase, ó sea lo pa
gado por el billete y el ordihario de ta
rifa general de la clase que lo soliciten; 
Jos Suboficiales, Bridadas, Sargentos y 
asimilado^, de tercera á segunda, al pre

cio de convenio, y de segunda á primera 
la diferencia entre dicho precio de con
venio y el ordinario; y los que tengan 
consideración de Oficial p a r a  viajar, 
siempre que conste esta circunstancia en 
los documentos correspondientes, paga
rán la diferencia da, segunda á primera 
clase ai precio de convenio para la Car
tera militar de identidad.

Si no consta aquella circunstancia en 
la Tarjeta de identidad y en la Autoriza
ción militar, al pasar de segunda á pri
mera clase, pagarán la diferencia entre 
el precio de convenio de segunda clase, ó 
sea lo pagado por el billete y el ordina
rio de tarifa general de primera clase.

El billete deberá exhibirse en marcha, 
siempre en unión de la Autorización. Sin 
©sí© requisito se considerarán nulos uno 
y otra, imponiéndose á su portador en 
ambos casos igual penalidad que si estu 
viese desprovisto de billete; es decir, se 
le cobrará según ©1 artículo 95 del Regla
menté de Policía de ferrocarriles ©i do
ble importe de billete ordinario, si es 
que no ha dado cuenta al Interventor del 
tren ó al Jefe de la estación más próxi
ma del extravío del billete ó de la Auto
rización militar, ea. cuyo cáso^ pagará_ el 
importe de un billete ordinario, y podrá 
exigir dicho Interventor la identificación 
del interesado ante las Autoridades mi
litares más próximas, quedando sin efec
to dicha Autorización 6 el bifiete y dan
do caénta de ello la Compañía al Jefe del 
Cuerpo ó dependencia á que pertenezca 
el interesado.

También se aplicará lo dispuesto en el 
citado artículo 95, cobrando ©i doble im
porte de billete ordinario:

1.̂  Cuando ©1 interesado presente la 
Autorización sin hfiiber obtenido previa- 
mente billete en la expendeduría á cam
bio del talón correspondiente.

2.® Si no visto uniforme en todo el 
viaje, á excepción de los portadores de 
la Tarjeta militar de identidad,

3.® Si no identifica su persona hacien
do u?ia'firma igual á la qu?! estampó en 
la Autorización al pedírselo así el revi
sor del tren.

Cuando el titular de la Autorización 
milits,r no sepa firmar deberá contestar 
á las preguntas que crea oportuno ha
cerle el interventor o revisor del tren 
para couBeguir en lo posible su identifi
cación.

En caso de extravío de la Autorización 
militar, el interesado lo participará ense
guida á su Jefe inmediato, si aún no ha 
emprendido la marcha, ó á la Autoridad 
militar ó al Alcaide del punto adonde 
marche ó donde se encuentre.

Firma del interesado.
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C U E R P O S

Auxiliar de Oñcinás militares.,

Personal del Material de Artillería,
Pericial. ......................   o...... .................    • Obreros aveníaj ados de segunda .1
Mr. i Auxiliares Oficinas de tercera .... Sargentos.
NO pericial. ...............................................   almacenes ídem

C L A S E S '

Escribientes de segunda.

ASIMILACIÓN
P A R A  V I A J E S

Suboficiales.

Personal del Material de Ingenieros.
Obreros aventajados.... 
Auxiliares de Oficinas, 
Dibujantes.....................

Cuerpo Auxiliar de Intendencia    .
Idem id. de Intervención   .  ( Escribientes.

V ( Coi^serje Mayor y de prim era..
Conserjes y Ordenanzas de Intendencia  E m .® : ; ; : ; : ': ; : ; ! ; ;Idem de tercera. 

Ordenanzas.
Id ,„  id. d. rat,rv».16„....................................¡ g X t L Í
Celadores de edificios m ilitares.................      j
Porteros y Mozos del Ministerio de Ja Guerrat Porteros y U jier,.. . .  

y del Consejo Supremo de Guerra y Marina.. / Mozos  ....... ..
Maestros silleros y guarnicione

ros do segunda clase.    ,.
ídem id. de tercera ciase  .

Personal contratado.  .............................................Basteros de primera clase.. . . . . . .
^ ídem de segunda líieni. ...........

Obreros herradores de segunda!
clase  .......         -

Idem forJadores=

Sargentos los que ten 
gan menos de 1.500 
pe s e t a s  de sueldo, 
que s@n los de me
nos de diez añ®s de 
servicio .

Sargentos .
Suboficial  .......
Brigadas, .........

Sargentos.

Sargentos..,
Suboficiales. 
Sargentos...

OBSERVACIONES

Se les asigna esta asi
milación sólo para 
estos efkjtós.

Sargentos.

N úmero 3.
La Tarjeta militar de identidad es per

sonal é intransferible, y no será válida 
con enmiendas, raspaduras ó falta de al
gún requisito.

El retrato será facilitado por el intere
sado para pegarlo y sellarlo en su.Tarje- 
ta militar á presencia del Jefe de sii Cuer
po ó Dependéncia.

Los poseedores de este documento lo 
exhibirán unido á la Autorización mili
tar para pasaje de tropa, lo mismo el sa
car el billete que al presentar aquélla en 
marcha al Revisor del tren. Sin este re- 
quÍBÍIo se considerará nula la Autoriza
ción militar, y también el billete expedi
do si la Tarjeta se presentó en taquilla y 
deja de exhibirse en marcha.

El plazo d© Talidez de la Tarjeta mili
tar de identidad será de cinco años, á 
partir de la fecha de su expedición.

Al terminar este plazo, ó en caso de de
terioro notable que la inutilice, se repon
drá con el mismo número, entregando la 
anterior al Jefe de su Cuerpo ó Depen
dencia para su inutilización.

La Tarjeta militar de identidad y su 
número se anularán definitivamente por 
extravió ó cuando el propietario pierda 

, el derecho á usarla.
En el primer caso, dará conocimiento 

el interesado^á su Jefe con la mayor ra
pidez posible para su reposición con nue
vo'nútnéro, y en el segundo se la presen
tará para su anulación.

La Tarjeta militar de identidad tendrá 
paria sus poseedores una significación 

á la de ■ la cédula persónál, sin 
ixcfóylá lá̂  adquisición y uso de ésta 

eít-Iós^éasbs que marcan las leyes fiscales 
y sus^reglamentos.

La pres^  ̂ de la Tarjeta militar

de identidad en las Dependencias crea
das por Real orden de este Ministerio, 
será suficiente para acreditar la persona
lidad del interesado.

«Í1IHTÍKI0 Di U  WUilMCMS

REALES ORDENES CIRCULARES
Vistas las consultas form ul^as por 

varias Comisiones mixtas de Recluta 
miento acerca de si al aplicar el Real de 
creto de 24 de Julio de 1916 ha de enten 
derse que los induiíados quedan en con 
diciones de alegar excepciones del serví 
cío en filas, comprendidas en. el articu' 
lo 89 de la ley de Reclutamiento vigente, 
concordante con 0 I 87 de la anterior de 
1896, y si el número de sorteo de los mis
mos ha de tomarse en consideración para 
determinar si pertenecen al cupo de ins- 
truc dón ó á la situación de excedente de 
cupo:

Considerando cpie el indulto no puede 
tener otro alcance que el do eximir de las 
penas y correctivos correspondientes, 
puesto que no concede beneficios equiva
lentes á reposición de derechos abando
nados, en lo que á las alegaciones de ex
cepción se retlere, y por tanto, respecto 
de los mozos que ño usaron oportuna
mente el de alegar en el acto de^la clasi
ficación del año de su reemplazo, tal de
jación no constituye falta indultable, toda 
vez que la gracia otorgada ha de relacio
narse solamente con los recargos del

servicio y cualquiera otra penalidad 
equiparando á los prófugos con los indi
viduos que habiendo cumplido sus debe
res fueron declarados sóldados por no 
haber invocado excepción alguna, puesto 
que lo contrario equivaldría á la admi^ 
sión extemporánea de alegaciones: 

Considerando que para recuperar el 
aludido derecho era necesario que de un 
modo explícito lo consignara ©I menoio- 
nado Real decreto, toda vez que los in
dultos, como todas las concesiones gra
ciables, no pueden interpretarse de una 
manera extensiva:

Gonsiderando que el número que los 
interesados obtienen en el sorteo es el 
que regula b u s  deberes en el Ejército, y 
que del artículo 2.° del repetido Real de
creto ser deduce que aquél debe tenerse 
en cuenta á dichos efectos,

S. M. el R ey  (q. B. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Ministerio de la Gue
rra á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y con lo resuelto por ésta, se ha 
servido disponer:

1 ° Que sólo debe reconocerse el de
recho de alegar excepciones á los indul
tados que no llegaron á ser llamados al 
acto de la clasificación por no figurar 
alistados, á los que expusieron en él su 
alegación por medio de representantes y 
á los que les asistan excepciones sobre
venidas que, como, es consiguiente, no 
pudieron ser propuestas en el tiempo y
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forma que previéuen los artículos 105 de 
la expresada ley vigente y 96 de la ante
rior.

Que el número de sorteo de los 
infinitados que deban incorporarse al 
Ejército, por resultar útiles, ha de tomar
se en consideración para determinar si 
pertenecen al cupo de instrucción ó son 
■excedentes de cupo: y

3.  ̂ Que se publique la presente Real 
orden en la Gaceta de M adrid, con ca
rácter general, com o aclaración al Real 
tíecí’eto de* 24 de Julio de 1916.

T)o Raal orden lo digo á V. S. para su 
cono/cimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S, muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1917, \

BUHELL.
Sc/dor Presidente de la Comisión Mixta 

de Reclutamiento de ...

Vistas las instancias suscritas por los 
mozos Anfonio Massó Llorens, del alista
miento de Riudoms (Tarragona) y reem
plazo de 1916, y Tomás Hernando López, 
alistado en Lcoda (Segovia), para el reem
plazo de 1914, en ísúpilca de que sean re. 
conocidos unte el Tribunal Módico mili
tar coiTf>iSpondiente otros mozos declara
dos exMuídos á cau^a de impedimento 
físico por las Comísioíies mixtas de las 
in-djcadas provincias:

' Resaltando que las exclusiones conce
didas no ha o sido revisadas ante dicho 
'.Tribunal, á pesar de haberse reclamado 
*el aludido reconocimiento, por no haber 
aportado los reclamantes las fotografías, 
que previene la regla 6.  ̂de la Real orden 
circular de 8 de Mayo de 19 i6:

Considerando que ai entrar en los rao- 
itivos que de un modo particular concu
rren en cada caso, existen razones de ca
rácter general que deben tenerse en cuen’ 
ta en la resolución de los dos expresados 
y de diversas consultas formuladas acer
ca del particular por varias Comisiones 
mixtas ante la frecuente dificultad de ob- 
t.ener las fotografíaB de que se trata, á fin 
<de que se determine lo procedente: 

Considerando que el doTecho á recia- 
m ar nuevo reconocimiento ante-el Tribu
nal Médico-militar que confiere el artícu
lo 137 de la ley de Reclutamiento, y del 
que tratan además., entre otros, los ar
tículos 226 y 229 d© su Reglamento y 17 
de las Instrucciones para la aplicación 
del cuadro d-a irmtvjiidades, no Tjaede ni 
debe ser denegado á  titulo de que en de
terminados casos .hubo diñeuitades para 
cumplir lo advertencia 6.  ̂ de la Real or
den circular de 8 de Mayo de 1916, que 
trata sólo de perfer.cionar la práctica de 
dicho derecho, esta Meciendo como medi
da de i dentificaciÓTj que las Comisiones 
m ix^s al citado Tr ibunal, con los ante
cedentes del asunto, un documento sella
do y convenientemente autorizado en el 
que conste una fotografía del,presunto 
inútil, que habpá de fecilitár el reclaman

te, la firma del mismo si es posible y los 
datos aotropométricos ó señas particula
res que se estimen conducentes para la 
referida ideiUificación:'

Considerando que del texto dt3 tai ad
vertencia se desprende que ,!a misma se 
reflore'priocipa^mente al caso de que el 
mismo reclamante sea q_uien deba ser 
Buevamente recoiio-cido, y que cuando 
reclame un interesado en cl reemplazo, 
que no esté conforme con la declaración 
de iiiotilidad acordada por la Comisión 
mixta en favor de otro, es de estricta 
equidad establecer la norma procedente 
cuando la persona lía o d a  á ser recono
cida no da fácil oh? L í para la adquisi
ción de su fotografía:

Considerando que como ia suplanta
ción de persona que trata de evitar la ex
presada identificación, será imposible, 
en este segundo caso, por la natural in
tervención que el reclamante puede ejer
cer fiscalizando el reconocimiónto, y qu© 
ia falta de la repetida fotografía no debe 
ser obstáculo para los efectos de la ape
lación, bastando que el recurrente conoz
ca la falta de tal extremo á fin de que 
tome por su parte las medidas que esti
me necesarias para ei mejor resultado 
del ejercicio de su derecho,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido es* 
timar las instancias de que se trata, dis-, 
poner que los mozos reclamados sean 
reconocidos ante el Tribuiial Médico mi
litar que correspo.nda, y que s© establez
ca con carácter general, como aclaración 
á la circunstancia 6.  ̂de la Real orden de 
8 de Mayo de 1916, que la aportación de 
la susodicha fotografía sólo s© tenga por 
indispensable cuando el recuiTonte sea 
©1 mismo rocoiiocido; pero que cuando 
apele para ante el Tribunal Módico'mili- 
ta.r un intí3.re3ado distinto ai que tenga 
que someteise á reconocimiento, si éste 
no da facilidades pjara obtener su foto
grafía, se haga así constar en el expe
diente, $in que la falta pueda ser motivo 
nunca para que no surta efectos el recur
so legal entablado, que habrá de cursarse 
sin excusas ni pretextos.

©0 Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 

’ á Y. Sv muchos años. Madrid, 17 de Mayo 
de 1917.

BURELL.
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de ...

II lE fI:E Í0  01 lim C C K lS I PÚBLIC/' 
t  BiUlS IITEÍI

KK'AiaS OEBENES 
limo. Sr.: De conformidad con el dicta

men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción P ibliea, y en virtud 
de concurso previo traslado,

el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
pombrar á D, Emllianq Qastañog Fer

nández, Catedrático niimeraxio de Histo* 
ria Natural y Fisiología ó Higiene del 
Instituto general y técnico de Huesca, 
con el haber anual que actualmente dis
fruta; habiendo dispuesto S, M. que la 
Cvátedra d© igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en el Instituto de Mahón 
se anuncie para su provisión ai turno 
que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su coriocimiento y demás efectos- Dios 
guarde á V. L muchos anos. Madrid, 8 
de Mayo d@ 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Minisíerio-
Méritos y servicios de D. Emiliano Castaños 

Fernández,
Catedrático de igual asignatura, por 

oposició.o y Real orden de 11 de Mayo da 
1915, dei Instituto de Mahón.

Licenciado en Ciencias Naturales.
Ha sido pensionado por la Subsecreta

ría, en la Estación biológica de Santan
der.

limo. Sr.: Completando el expediente 
que dió origen á la Real orden de 23 de 
Febrero último con los datqs relativos al 
tiempo que lleva establecida en la Escue
la Industrial y de Artes y Oficios de Cá
diz la enseñanza de Anatomía pictórica, 
número de alumnos que la reciben y re
sultado obtenido por los mismos,

S M. el Rey (q. D. g .) ha tenido á bien 
disponer que la Cátedra de Anatomía 
pictórica del reforido Centro docente, á 
cargo hoy do un Profesor especial, se 
elevo á ia crtogoría do término, aplicáxi' 
do30 para su dotación la correspondien
te á la de Oarjjiiitoría Artística, vacante 
en ia misma Escuela, que con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 5.® del Real 
decreto de 19 de Octubré de 1911 debe 
ser arnortizada.
. De Real orden lo digo á Y. I. para 

su coiíooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I muchos años. MadHd, 9 
de Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i i i m i i d  m  FMMTO '

KBAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido 

disponer se traslado temporalmente, á 
Oviedo el logeniero del Cuerpo Nacional 
de Gaminos, Canales y í^uertos afecto á 
la primera DivÍBión técnica y adminis
trativa de ferrocarriles, D. Manuel García 
Briz, para resolver, con el carácter de 
Delegado especial de esto Ministerio, las 
cuestiones referentes á la carga en las 
minas, en las estaciones, transpórte por 
fer rocHíTÜ y caí ga en los puertos de los 
carb a© Asturias, adoptando las me
didas que estime pío edentes para que 

 ̂ sean debidamente cumplidas las di§po¿>i-
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ciores dictadas j  las que se dicten en lo 
sucesivo relativas á los transportes de 
dW os carbones, y adoptando , además, 
con la urgencia que las cire/anstanciaB 
reclamen, las resoluciones que conduz
can á intensificar la salida de los mismos 
carbones do los puntos de extracción. De 
las medidas y resoluciones que adopte 
dicho Delegado especial dará cuenta 
oportunamente á los servicios correspon- 
dientes.

Be Eeal orden lo digo á Y« I. parr? su 
C'Onocimionto y demás efc'Ctos. Bios guar
de á V. L mudlios años, Madrid, 19 d©, 
Ma2/o do 1917, , ,

ÁLMODOVAR.
Señoras Directores generales de Obras 

Públicas; de Agricultura, Minas y Mon
tes, y da Comercio, Industria y Tra
bajo.

iS is s iíE A C ia r  s s s m

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTÍCÍA

I^íFeeciém Crésaera-I di© I m  j- ñ e l
Se hallan vacantes los siguientes Begistros de la Propiedad, que han de proveerse 

en ios turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

Pola de Labiana.. o, . , .
Ribadavia.    .............
Jarandina  .........  . •
Peñaíiel................ .
Caíamocha     .
Alfaro ..
V il í amartí n de Vaideorras
Aliaga. ..   ....... .
Garrovillas.............. • • • -
Torrecilla de Cameros...
Bande. . . .  ......... .
Teruel   . . . . . . . .  .
Pqerto del AiTecife.. •. . 
Granadilla. .......

AUDIENCIA

Oviedo. . . . .  
Coniña.. . . . .
Oáoeres.......
Yailadoiid. . 
Zaragoza., -.
Burgos   -
Coruña.........
Zaragoza.... 
Cáceies. . . .  
Burgos. .. :. 
Coruña. . , *.

A Zaragoza. 
Las PaBnas 
Las Palmas ,

CLASE

4.^
4.^
4.^
4A4.a
4.^
4 a
4.^4̂ a
4.^
4 a
4.^4.a
4,^

TURNO DE PROVISIÓN

Regla 3.  ̂del citado artículo.
I d e m .. . . ---- -
Idem  ................ ,
Idem. ....... .
Idem .. . . . . . . . . .  w  ----
Id em ..   . . . . -----
l ü e n i o. . . . . . . . . .
Idem   ....... ................... ..
Idem ......... ......... ...
Ivleni.................... ................
Idem  ....... ...
Idem .. . ^ ......... d , . .
I dem. . . . . . . .  . . . ' ....... •..
ídem  ........... ............

FIANZA

1.250
1.125 
1.001)
1.250
1.125 
1.000 
1.000 
1.B75

■ 1.0C0 
1.250.
1.125 
1:250 
Í.250 
1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desdo el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  jjk Ma o u íd , '

Madrid, 18 de Mayo de 1917.=E1 Director general, José Rusado.

 ̂ M I N 1 S T E R I 0 J 3 E  M A R I N A  .

.ijireeeié it deM eral MOTegnseién 
j  Fessea M aritiiiia»

Seodióii Ü B  Hidrografía.
AYISO Á  LOS NAVEGANTES

—Las máreacioneB, :hi' 
«duso todas las relativas á luces, son ver 
éaáeras y están dadas desde la mar, de 
(P á 330'\ & partir aei Norte hacia el Esté, 
6 sea en er sentido de las inaBeeillaB de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
BOU dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las iu 
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja 
mar de ssiziglas. Las alturas se dan sobren 
«1 nivel medio del mar.
Grupo 12.—Océano Atlántico del E ste. 

Islas Canarias.— Isla de Lanzar ole,— 
Puerto de An'ecife.—LMíf.—Servicio Cen
tral de Puertos y Faros. Madrid, 24 de 
Febrero de 1917. .
Nómero 140.—Por efecto de las ave- 

iríais en el dique muelle en construecibn

dé! Puerto de Arrecife, á causa de los 
temporales ha sido necesario variar el 
emplazamiento de la Iqz verde que marca 
la extremidad de dichó dique, quedando 
dicha loz situada 40 laetros hacia tierra 
de dicha extremidad, y sin que hayan 
variado las demás características de di
cha luz. ,
Islas hriidnicas.—higlaterra {Cosía W) .— 

West Usk.— — Avis aux Naviga- 
teurs, número 55. París, 1917.
Número 141.—El 6 de Marzo de 19t7 

las características de la luz de la boya 
luminosa West Usk (río Usk) so han m'o- 
dificado en ia forma siguiente:

Carácter: de 3 relámpagos rojos cado 10 
segundos (relámpago, 0,33 segundosi ocul
tación, 1,5 segundos ,̂ relámpago, 0,83 se- 
gimdosi ocultación, segundos; relámpa
go, 0,33 segundos; ocultación, 6 segundos).

Las demás características no han va
riado. I

Inglaterra.—Bohia d§ Cardigan,—Boya.— 
Avis aux Navigateurs, número 55. Pa
rís, 1917.
Número 142.—Las características 

la luz de ia boya CausewaJ mt
ge modíflcado

el 8 de Blarzo de 1917 en la forma si-
giiiónte:

Carácter: 1 relámpago blanco cada 5 se 
gundos (relámpago, 0,5 segtmdos; oculta, 
cióxi, 4,5 segundof:).

Las demás características no han va
riado.
M-AR d e l  N o r te .—Zona peligrosa.—Modi* 

fimción al aviso números 83 y 1.11 de 
7.—Embajador en Berlín á Ministro 

de Estado, 10 de Febrero de 1917. 
Número ¡'43.—La nueva delimitación 

hf^cba por el Gobierno alemán en el blo
queo de irs cosías de Franela ó Ingiaie- 
rra modirica ei aviso número 83 de 19i7 
en la parte bigulente:

Desde la costa de Bélgica hasta el pun
to 51® 30’ y 2® 20’ E. de Gw-, y de ésie co
rre la zona del bloqueo á una distancia 
de 20 millas de la eostá̂  Belgs y Holande
sa hasta ei punto 52® SO’ N. y 4® E. de Gw.; 
de aquí al 55® N. y 4® E. de Gw., y de éste 
al 66® N. y 4® 50’ E. de Gw., quedando 
subsistente todo lo publicado en el aviso 
Tí ámeros 83 y 111, á partir de este último 
punto. "
Amplación al aviso número ÍIO de 1917. — 

Ministerio de Estado, 28 de Febrero 
de 1917.
Número 144. — Según comuoicaclón 

del Embajador en Lc/ndres, el Gobierno 
inglés, para facilitar las necesidades.del 
tráfico costero de Dinamarca, que no pue
de estrictamente limitarse á las aguas te
rritoriales debido a las dificultades do 
navegación, dejará un paso seguro para 
navegar oiitre las costas de Jutlanüia j  
una linea que una las siguientes posD 
ciones:

Lati ud, 56® M., y longitud, 8® b’ E!, 
de Gw. (U® 12’ 2T’ É. de SF„)

Latitud,. 55® 4(1 N., v longitud, 8® O’ E 
de Gw. (14® IT 20” E. de SF.)

Latitud, 55® BT N-, y longitud, 7® 15’ E, 
de Gvr. (13® 27’ 20” E.\ie SIL) .

Latitud, 55® 32’ N., y longitud, 7® 15’ E. 
de Gw. (13® 27’ 20” E. de SF.)

Latitud, 55® 22’ N., y longitud, 7® 45’ E. 
de Gw, (13® 57’ 20”' E. d© SF.)

Latitud, 55® 19’ N., y longitud, 8® p  E 
de Gw. (14® IB’ 20” E. de SF.)

Latitud, 55® 22’ N., y longitud, 8® 19’ E¿ 
de Gw, (14® 31’ 20” E. de BF.)

Esta último pupRo está á 3 millas de 
Fano, costa dalo isla de Fano.

Queda subsistente ei aviso número l ia  
de 1917.,

Mar Mediterráneo.—España.—Pueriip d!& 
Gandía. —Luces. —Servieio Centrfí'i dê  
Puertos y Faros—Madrid, 1.® de Marzo 
de 1917.
Númoro.léS.—Ei día 1.® de Abril de 

1917 empezará á regir el cambio de colo
ración de las luces dél puerto do Gandía,, 
quedando verde la luz del dique Norte j  ? 
roja la del dique Sur.
O céano Ind ico.—Isla Heunión.—Lwĉ á’.— 

Avis aux Navigateurs, número 55/324.. 
París, 1917, ‘
Número 146.—Desde ei 8 de Febrero 

de 1917, y hasta nuevo aviso, todas las lu 
ces de la Isla Reunión están apagadas.
Océano Atlántico del Oeste.—Canadá. 

New Brumn/ick. — Bahía de Punáy.— 
Punta Lmreau.—Señal de nubla.—No- 
tice to Mariners, número 151. Lon- 
res, 1917,
Número Í 4 7 .—EI carácter de la señal 

!̂.o*ola de punta Lepreau ha sido mo
dificado. La corneta de niebla emiie 3 so
nidos cada minuto (sonido, 2,5 segundos; 
silencio, 4 segundos; sonido, 2,5 segundos;
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silencio, 4 segundos; sonidOj 2,5
silencio , 44,5 segmirMs)»

Nueva EsooGÍa.— Punta Mouton.— Boya de 
campana.—Notice ío Mariners, núme» 
ro 139. Londres, i9í7.
Mfimero 148.—Se ha .establecido una 

boya de campana ,á 1.500 metros al 97° de
■ la pauta Monton. La boya está pintada á 

fajas verticales blancas y negras.
8.ítuación aproximada: 43° 51’ 45” IL y 

64° 45’ 45” W. Gw. (58° 33’ 25” W. de Qw.)
Estados ünidús.—Arrecifes de la isla Black- 

v)dls.--Luz.—Notice to.Mariners núme
ro 2/58. V/áshington, 1917.
Número ^-49.—El carácter áe la inzdel

arreclíe d© la isla Blackweíls se ha mo- 
diñeado, apareciendo aouialmeñte' de un 
relámpago blanco cada 3 segundos (relám
pago, 1 segundo; ocultación, 2 segundos).
Funta -Muñís.—Luz.—Notice to Mariners 

número 3/Í41. WáshingtoB, 1917.. 
Número ISO.'—En el nia.l©c6n conS“

■ truídó sobre el banco que despide la pun
ta Hunts, en East River, se ha instalado 
¿na base de cemento sobra la que se ha 
erigido una torre de armadura roja con 
mira horadada y deposito blanco en su 
base, que sostiene una luz d© relámpagos 
rojos cada 3 segundos (relámpago 1 se
gundo; ocultación, 2 segundos), elevada 
9,6 metros sobre el mar.

Situación aproximada: 40° 48’ N. j  
73° 52’ 80” W. de Gw. 67° 40’ 10” W. 
deSF.)
Boston.—Boya.—Notice to Mariners nú

mero 3/138. Wáshington, 1917. 
Número 151.—Se ha suprimido la boya 

de asta roja^ Dsér Island 12, que había 
sido fondeada al SSW. del faro de la isla 
Deer. (Aviso núm. 618 de 1916.)
Barco faró Fire Island.—D(dmminación de 

distancias.—Notice to Mariners núme-' 
ro 3/140. Wáshington, 1917.
Númoro 1S2.—El barco-faro Fire Is- 

land ha ŝido provisto de un aparato auto
mático de emisióii simuitánea de señales, 
por campana submarina y por radiotele
grafía.

Los Comandantes de los buques que se 
encuentren en estos painíjes, podrán de
terminar su posición por medio da la di
ferencia de velocidad de traslación, entre 
las señales radiotelegráñcas y las subma- 
rínas.

El aparato funciqna ©n tiempos de nie
bla, calimosos, lluvia ó nieve y tam
bién con buen tiempo, cuando se pide ra- 
díoíelegráñcamente (letras de llamada 
N. L. S.). El alcance está limitado á la 
distancia de sensibilidad de los aparatos 
receptores de las señales submarinas ac-

I tualmente en uso, distancia que ©n la
¡ práctica ©s d# seis á siet^n’ciuj.

La campana .submarina del barco-faro’ 
emite el número «68» (6 ŝ ^̂ ndos  ̂ pausa; 
8 sorddos) en 40 segundos. Poco después 
del primer sonido del grupo de 6 (próxiv 
mámente 0,5 segundos), el barco-faro emi
te una serie de punios por radiotelegrafía. 
El buque cuenta el núm em  de puntos 
emitidos hasta que se o.iga e l , primer so
nido (grupo de 6) de la campana subma
rina. El número de punios así determina
do, da en medias millas la distancia al 
barco-faro.

Ejemplo: 11 puntos contados antes de 
percibir el primer sonido de la campana, 
la distancia es de 11 x  0,5 millas =» 5,5 
millas.

Se recomien-cla á todos los buques p ro 
vistos de aparatos receptores de campa
na submarina familiarizarse con este 
aparato, y dar cuenta de los resultados 
obteiaidos á la Sección Hidrográñca.

La longitud de onda empleada ©s de 
600 metros.

El servicio está organiziado: en tiempos 
brumosos, de un modo continuo; y en 
tiempo claro, durante los 15 primeros 
minutos de cada hora, comprendidos en
tre las ocho de la mañana y las 9̂  ̂ y 

de la noche.
Nota.—Aunque las experieBcias hechas 

hasta ahora han dado buen resultado, se 
recuerda que el aparato está todavía en 
ensayo, y que no se debe contar con la 
regularidad de su fimoionamiento, hasta 
que su eñcacia hajm sido debidamente 
comprobada dé una manera regular.
South Carolina.—Cabo Uomain.—Boya lu^
' miñosa de siíóaío.—Notice to Mariners 

número 3/153. Wáshington, 1917. 
Número 153.—La boya cilindrica roja, 

de silbato y luminosa 4 C. R., ha sido 
fondeada por fuera de todos los bancos y 
peligros aislados que despide el cabo Ro- 
main y en dirección NE. Los buques de 
gran calado no deben intentar el paso 
entre la boya y la costa; por el contrario, 
deben pasar á alguna distancia al SE. de 
la boya luminosa.
República Argentina.—-Turfíla Ninfas.—Luz. 

Avisos á los Navegantes número 1/1. 
Buenos Aires, 1917,
Número 154.—La luz de la punta Nin

fas, está obscurecida hacia el interior del 
golfo Nuevo entre sus marcaciones á 161° 
y la costa Sur de este golfo.
Brasil.—Prescripciones.—Notice to Mari

ners número 177. Londres, 1917. 
Número *155.—Tanto la entrada como 

la salida en todos los puertos de la costa 
del Brasil está prohibida á los buques, 
desde la puesta hasta la salida del sol.

m  m ñ n r m .^ ^ m r n .  u $

Golfo p e  MÉnoo.—Méjico {Costa E.).— 
Tampim.—Barra,—Nat.ica ío Mariners 
número 2/61. Wáshington, 191.7, 
Núme.io .156.—El extremo del malecón 

dei Norte del puerto de Tarppico, ha sido 
demolido en una ©xt8.nsión de 250 metros. 
Lo's bloques grandes han caído en gran, 
parte en el canal, por lo cual se recomien
da el tomar un práctico para entrar.
Panamá. — Bahía Linnon. Naufragio.-^ 

Notice to Mariners número 2/63. Wás- 
hington, 1917.
Número 15?.—Una boya que debe de

jarse por estribor, entrando, marca el 
naufragio del remolcador Reliance, cuyos 
dos palos emergen, y que se encuentra á 
30 metros al NE. del extremo E. del rom
peolas del W.
M ar d e L as A n t i l la s  “ IsZas Swan.-- 

Marcas,—Notice to Mariners número 
2/62. ¥/áshingíon, 1917.
Número 158.—El Comandante del bu

que de guerra Ilannibal, notifica que la 
estación radiotelegráñca de la s  islas 
Swan ha sufrido averías á consecuencia 
de un ciclón. Una de las torras está toda
vía en pie, así como el basamento de las 
otras tres.
Isla Dominica.— Bahía Roseau.— Señales 

de mal tiempo.—Notice to Mariners nú
mero 116. Londres, 1917.
Número 159.—En ©1 fuerte Young se 

hacen las sfguientes señales en caso de 
mal tiempo:

1) Señal de precaución.—^ün cañonazo ú 
otra señal explosiva. Además: de día, se 
izará una bandera roja con dado negro, y 
de noche, una luz roía.

2) Señal de peligro.—Dos cañonazos ú 
otra señal explosiva. Además: se izarán, 
de día, dos banderas rojas con dado ne
gro, y de npche, dos luces rojas.

3) Señal de anulación.—Después de ha
ber sido hechas algunas de las anteriores 
señales, y para anularlas una vez que se 
considere que el ciclón ha pasado de la 
isla, se izará una bandera azul.
Islas San Cristóbal y Nevis. — Señales de 

mal tiempo.—Notice to Mariners núme
ro 117. Londres, 1917.
Número 16o,—En Basse Terre, isla de 

San Cristóbal, y en Oharieston, isla Nevis, 
se han establecido estaciones de señales 
de mal tiempo. Dos banderas rojas con 
dado negro, verticales, indicarán la pro
ximidad de temporal.

El Director general, Ignacio Pintado.

tilí* “Siioesotiss de liy!MÍeneDe»''.fe”jPa»®“ y ícente, núm. £&


